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REFORMAS Y TENDENCIAS CONSTITUCIONALES 233 

que el espacio concedido a los derechos sociales era 
muy exiguo. 

En los años transcurridos desde la terminación 
de la segunda guerra mundial, la tendencia de que 
nos venimos ocupando se vuelve más pronunciada, 
fenómeno éste al que contribuyen, además de las 
nuevas Constituciones europeas, la Declaración Uni- 
versal de Derechos del Hombre, aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de 
diciembre de 1948, y la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre y la Carta 
Interamericana de Garantías Sociales, Resoluciones 
xxx y XXIX, respectivamente, de la Novena Confe- 
rencia Internacional Americana, celebrada en Bo- 
gotá el año 1948. El influjo de estos tres textos en 
las leyes fundamentales de la América Latina no se 
ha hecho todavía sentir mucho, lo cual se debe quizá 
al pequeño número de países latinoamericanos que 
han realizado cambios constitucionales desde 1948. 
Acúsase desde luego dicho influjo en la Constitución 
argentina de 1949, que contiene sin duda la decla- 
ración de derechos sociales más amplia de su grupo; 
en la de Costa Rica del mismo año, que copia casi 
algunos preceptos de la Declaración Universal ("La 
familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y tiene derecho a la protección de la socie- 
dad y Estado" - d i c e  el Art. 16, Parágrafo 3, de la 
Declaración-; "La familia, como elemento natural y 
fundamento de la sociedad, tiene derecho a la pro- 
tección especial del Estado" -reza el Art. 51 de la 
Carta costarricense-) ; en la de Haití de 1955, y en 
la de El Salvador de 1950, que coloca a la cabeza 
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236 JQSE MIRANDA 

cense cuarenta artículos, y la guatemalteca de 1945, 
treinta y uno), y cubren los principales campos en 
que suelen distribuirse dichos derechos: la familia, 
el trabajo, la educación y la asistencia. Entre las 
Constituciones que ya les daban albergue, dilátanlos 
mucho en el doble sentido indicado las de Panamá, 
El Salvador y Venezuela (del 47) : la panameña, que 
antes (1941) sólo les consagraba ocho artículos, re- 
ferentes a la familia, el trabajo y la cultura, consá- 
grales desde 1946 cuarenta y tres artículos, que ver- 
san sobre esos puntos y sobre la salud pública, la 
asistencia social y las colectividades campesinas e 
indígenas; la salvadoreña, constreñida en el texto 
del 39 a cinco artículos sobre familia y trabajo, se 
difunde en el del 50 a treinta artículos sobre la fa- 
milia, el trabajo, la seguridad social, la cultura, la 
sanidad y la asistencia pública; y la venezolana, que 
se reducía antes del 47 a dos parágrafos de un ar- 
ticulo (8 y 15 del 32), tocantes a trabajo y educa- 
ción, alcanzó en 1947 unos treinta artículos, derra- 
mados por las áreas de la familia, la seguridad social, 
la educación y el trabajo. 

3)  Las formas de presentación de los derechos 
sociales, es decir, su colocación en lugar distinto de 
los derechos individuales y su clasificación por Órde- 
nes o especies, que ya antes de 1945 habían sido las 
adoptadas por las Constituciones de Bolivia, Brasil, 
Cuba y Honduras, lo ha sido también desde dicho 
año por las Constituciones de Argentina, Costa Rica, 
Guatemala, Panamá y El Salvador. 
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238 JOSE MIRANDA 
\ 

nas cgn tanta o más agudeza que en las europeas : casi 
todas ellas asignan a la propiedad una función social 
y la declaran sometida a las limitaciones que el inte- 
rés social exija, y no faltan algunas, como la argentina 
de 1949 y la salvadoreña vigente (Cap. IV, Primera 
Parte, de aquélla, y Art. 136 de ésta) que supediten 
expresamente la libertad económica al interés social 
o algo parecido -economía nacional, bienestar so- 
cial o del pueblo-. Expresión del intervencionismo 
económico del Estado, en nombre del interés social, 
son los preceptos que en muchas de las Cartas políti- 
cas latinoamericanas se refieren a los monopolios, a la 
utilización de los recursos fundamentales -minas, 
aguas, etc.-, a las industrias básicas y a la tenencia 
de la tierra. 

2. Ampliación del manto de la superlegalidad y 
reforzamiento de la defensa de ésta. 

De igual modo que en Europa, y rebasando sin 
duda el punto a que se ha llegado allí, ha ido am- 
pliándose cada vez más en Latinoamérica el número 
de materias no propiamente constitucionales colo- 
cadas al abrigo de la superlegalidad del Código po- 
lítico o sometidas a su freno. Como allende el Atlán- 
tico, habiéndose percatado los grandes grupos socia- 
les de las ventajas que entraña esta superlegalidad, 
ninguno se conforma ya si no ve cubierto por la kgida 
del Código político el núcleo básico de sus derechós 
particulares, o si no sujeta con los fuertes lazos de 
ésta a instituciones o intereses de los que desconfía 
o a 10s que desea sojuzgar. Tal fenómeno, por demás 
notorio hoy, es una de las principales causas del ati- 
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244 JOSE MIRANDA 

más lógica, entre los diversos dispositivos constitu- 
cionales: entre el Poder legislativo y el Ejecutivo, 
entre la Cámara Alta y la Baja, entre el Poder ju- 
dicial y los otros poderes. . . ? 

Pero la referida tecnificación salta más a la vis- 
ta en ciertas partes de los Codigos políticos o piezas 
del aparato constitucional : 

En el procedimiento legislativo, al que aportan 
formas o normas nuevas: el Ecuador, que crea una 
Comisión Legislativa encargada de elaborar por su 
propia iniciativa proyectos de reformas o de inter- 
pretación de la Constitución y proyectos de ley en ge- 
neral, exceptuando los de carácter económico, cuya 
iniciativa es atribuida al Consejo Nacional de Eco- 
nomía (C. del 46, Art. 77), y que regula de manera 
precisa las diferentes fases del procedimiento legis- 
lativo (Id.,  Arts. 59 y 62) ; Panamá, que instituye 
dos clases de Comisiones, las especiales y las no es- 
peciales, con distinta competencia, a las cuales per- 
mite asesorarse de expertos y recabar información 
de particulares y entidades pública o privadas (C. 
del 46, Art. 127), y que, a los efectos de la iniciativa, 
la tramitación y la resolución, divide las leyes en 
orgánicas y ordinarias (Id., Art. 124) ; y Colombia, 
que da una importancia decisiva a las Comisiones 
permanentes en la elaboración de los proyectos de 
ley (C. del 45, Arts. 79 y 80), no permitiendo que 
ciertos proyectos -los referentes a Códigos, al pre- 
supuesto nacional, a planes y programas económicos 
o de obras públicas, etc.- sean elaborados sino por 
Comisiones permanentes especiales (Id.,  Art. 80), y 
que aumenta considerablemente el número de ma- 
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246 JOSE MIRANDA 

aquellas que la Constitución establece y a las que 
creare la Asamblea Legislativa (C .  del 49, Art. 189) ; 
Nicaragua, que otorga la categoría de institución 
constitucional a la asistencia pública, y no en cuanto 
derecho social, al modo de otros países, sino en cuanto 
elemento o parte fundamental de la Administración 
(C. del 50, tít. x) ; y Panamá -entre otros Es- 
tados-, que desarrolla ampliamente las bases del 
régimen local (C. del 46, Arts. 186 a 207), que fa- 
culta a la Asamblea para crear departamentos ad- 
ministrativos con autonoda interna, organismos in- 
terministeriales y coinsejos técnicos, con el fin de 
asegurar la eficacia administrativa, de coordinar la 
acción de las diversas dependencias oficiales y de 
planear y desarrollar técnicamente las labores de la 
Administración pública, y que establece los princi- 
pios generales de la carrera administrativa (Id., Arts. 
241 y 242). 

Y todavía podríamos mostrar ejemplos de la tec- 
nificación constitucional en los campos económico 
y hacendario; pero como por fuerza han de ser pre- 
sentados, aunque con otro objeto, más adelante,' 
cerramos ya aquí el largo rosario ilustrativo. 

4. Recepción de principios y normas del Derecho 
internacional. 

Antes de 1945, la recepción de principios y nor- 
mas del Derecho internacional, tan extendida ya en 
Europa, no había avanzado gran cosa en Latino- 
américa; sólo en las Constituciones de Brasil, Cuba, 

* V. infra, pp. 249 ss. y 260 SS. 
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248 JOSE MIRANDA 

luntad del Estado venezolano de resolver todos sus 
conflictos y controversias con otros Estados por me- 
dios pacíficos; respaldaba el principio de autodeter- 
minación de los pueblos, y reconocía el Derecho in- 
ternacional como regla adecuada para garantizar los 
derechos del hombre y de las naciones; y luego, den- 
tro del texto, declaraba que la Nación cooperaría 
en la comunidad internacional para la realización 
de los fines de seguridad y defensa perseguidos por 
ella (Art. 104), y disponía que en los compromisos 
internacionales se insertaría una cláusula conforme a 
la cual las partes se obligarían a decidir por las vías 
pacíficas reconocidas en el Derecho internacional las 
controversias que pudieran suscitarse entre las mismas 
con motivo de la interpretación o ejecución de lo 
pactado (Art. 106). 

No le va a la zaga en la amplitud la Constitución 
nicaragüense actual, más "positiva" en la formula- 
ción : proscribe la guerra de agresión y la intervención 
en los asuntos de otros Estados; acoge los principios 
de la Carta del Atlántico, la Declaración Ameri- 
cana de los Derechos y Deberes del Hombre y los 
principios de la Carta Internacional Americana de 
Garantías Sociales; y reconoce el derecho de autode- 
terminación de los pueblos, el arbitraje, como medio 
de resolver los conflictos internacionales, y los demás 
principios que forman el Derecho Internacional Ame- 
ricano para la Organización de la Paz (Art. 9) .  

Otras Constituciones, debutantes en la recepción 
del Derecho Internacional, son más parcas en sus de- 
claraciones: la Carta panameña vigente limítase a 
manifestar que el Estado panameño acata las normas 
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250 JOSE MIRANDA 

política ; llenar largos capítulos consagrados especial- 
mente a ella, y mostrar su cabeza por todas partes: 
en los derechos sociales, en la propiedad, en el pro- 
cedimiento parlamentario. 

Dejando a un lado lo que la Economía tiene que 
ver con diferentes materias, como el régimen agrario, 
el trabajo, etc., por incluirse ello en los capítulos re- 
ferentes a las mismas, nos ocuparemos aquí solamente 
de los asuntos o temas económico-constitucionales 
generales y de los particulares más importantes cuyos 
nexos no nos han inducido a tratarlos en otra parte. 

a )  Cuestiones económicas generales. Bastantes 
son las Constituciones latinoamericanas recientes que 
abren un gran hueco a las cuestiones económico-polí- 
ticas generales o que ensanchan el que ya les habían 
abierto sus predecesoras. Como debutantes en la aco- 
gida cuéntanse las Constituciones de la Argentina 
(1949), Guatemala (1945 y 1956) y El Salvador 
(1950), y como dilatadoras de la ya dada, las de 

.$alivia ( 1945), Brasil ( 1946) y Panamá (1946). 
La Constitución argentina de 1949 define la fun- 

ción del capital y de la riqueza, señala la base de la 
actividad económica y los límites del intervencionis-, 
mo-económico del Estado, y determina a quién co- 
rresponde la propiedad de las fuentes naturales de 
energía y de los servicios públicos: el capital debe 
estar al servicio de la economía nacional y tener como 
principal objeto el bienestar social, S& que sus di- 
versas formas de explotación puedan contrariar 10s 
fines de beneficio común del pueblo argentino (Art. 
39) ; la riqueza, por lo que toca a su organización 
y explotación, tiene como fin el bienestar del pueblo, 
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252 JOSE MIRANDA 

colectividad, debiendo el Estado actuar, a tales fines, 
por medio del Organismo Ejecutivo, complementan- 
do la iniciativa y la actividad privadas, cuando ello 
fuere necesario (Art. 212 -El 88 de la C. del 45 
decía que "el Estado orientará la economía nacional 
en beneficio del pueblo, a fin de asegurar a cada 
individuo una existencia digna y provechosa para la 
colectividad") ; asígnase al Estado, como función 
primordial, la de "fomentar las actividades agrícolas, 
pecuarias, industriales y crediticias, y procurar el in- 
cremento de la riqueza pública y privada, a fin de 
que participe de ella el mayor número de guatemal- 
teco~" (Art. 213 -El 88 de la del 45 estaba conce- 
bido en otros términos; rezaba así: "es función pri- 
mordial del Estado fomentar las actividades agro- 
pecuarias y la industria en general, procurando que 
los frutos del trabajo beneficien preferentemente a 
sus productores y la riqueza alcance al mayor número 
de habitantes de la República") ; fíjanse taxativa- 
mente los bienes de la Nación, comprendiéndose en- 
tre ellos los yacimientos de hidrocarburos y los mi- 
nerales, así como cualquiera otra sustancia orgánica 
o inorgánica del subsuelo (Art. 214 -sustancial- 
mente igual al 89 de la C. del 45) ; declárase "de 
utilidad y necesidad públicas la explotación técnica 
y racional de hidrocarburos, minerales y demás re- 
cursos naturales", y se expresa la forma en que po- 
drán ser concedidos los derechos de exploración y 
explotación de los hidrocarburos y minerales (Art. 
218 -el correspondiente de éste [Art. 951 en la C .  
del 45 se ocupaba sólo de lo segundo, es decir, de 
la forma de concesión) ; declárase asimismo "de ur- 
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260 JOSE MIRANDA 

vía las Constituciones en que la emergencia tiene un 
tratamiento especial -de alguna manera- cuando 
se refiere al orden económico; sólo las de Nicaragua 
y Ecuador: la primera abriendo la posibilidad de 
decretar el estado de emergencia económica cuando 
lo exijan el equilibrio de la economía monetaria, la 
protección de la posición financiera exterior, o la es- 
tabilidad y el bienestar sociales de la Nación (Art. 
86), y la segunda imponiendo al presidente de la 
República, cuando se proponga dictar medidas le- 
gales de emergencia en materia económica, el ase- 
soramiento del Consejo Nacional de Economía (Ar- 
tículo 80). 

Otro, en fin, de dichos campos es el de las fun- 
ciones de ordenación y planeamiento nacional, con- 
feridas por lo general al Legislativo. Unicamente una 
Constitución, la colombiana, hace destacar lo eco- 
nómico en el referido campo, con especificaciones 
que denotan la preocupación actual por el planea- 
miento en esa materia: entre las atribuciones que 
asigna al Congreso se halla la de fijar los planes a 
que debe someterse el fomento de la economía na- 
cional (Art. 76) ; y entre las leyes que deben seguir 
una tramitación especial comprende a las que versen 
sobre los planes y programas para el expresado fo- 
mento (Art. 80). 

6. Incorporación del régimen hacendario. 

La Hacienda pública es otra de las materias que 
ha ido dilatando su ámbito constitucional en la Amé- 
rica Latina durante el período de la segunda post- 

' V. supra, p. 68. 
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93 
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res a 1945, incluyendo también en él, como lejano 
punto de referencia, la misma cifra de las leyes fun- 
damentales respectivas de mediados o fines del siglo 
pasado, salvo en el caso de no existir éstas o de ser 
las predecesoras. 

Como ejemplo de la dilatación de artículos, val- 
ga el 37 de la Constitución argentina del 49, que 
abarca nada menos que treinta y un parágrafos, al- 
gunos bastante largos. 

B. Tendencias generales que obedecen a las 
circunstancias políticas de la América Latina. 

Aunque las tendencias abarcadas en esta parte 
coinciden a veces con tendencias europeas, verbigra- 
cia, la del debilitamiento del Poder ejecutivo, res- 
ponden, o parecen responder, a realidades latino- 
americanas muy generales, a circunstancias políticas 
peculiares que dramatizan la vida de las naciones 
situadas entre el río Bravo y el estrecho de Maga- 
llanes. 

Examinemos dichas tendencias por separado. 

1. Agudización del nacionalismo y del anti- 
imperialismo. 

Esta agudización se manifiesta : 

a )  en declaraciones o normas como las conteni- 
das en la Carta argentina de 1949, que ratifica "la 
irrevocable decisión de constituir una Nación. . . eco- 
nómicamente libre y políticamente soberana" (Pre- 
ámbulo), y la venezolana de 1947, que considera 
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(Costa Rica, Guatemala, Santo Domingo y Vene- 
zuela) ; pero otros hay (Nicaragua, Salvador y Ve- 
nezuela) que se salen de esta deterrninacih simple 
y vaga, y se remontan más en el alcance o se mues- 
tran más deseosos de precisión : Nicaragua, además 
de la plataforma continental, comprende como espa- 
cio sometido a su soberanía "los zócalos submarinos", 
y además de la atmósfera, la estratósfera (C. de 1950, 
Art. 5 ) ,  y El Salvador fija en doscientas millas la ex- 
tensión del mar adyacente sujeto a su poder (C. de 
1950, Art. 7 ) .  Honduras, en reforma constitucional 
de 17 de febrero de 1951, declara ser parte inte- 
grante del territorio nacional "la plataforma sub- 
marina o zócalo continental e insular y las aguas que 
la cubren, en ambos océanos Atlántico y Pacífico, 
cualquiera que sea la profundidad a que se encuen- 
tre y la extensión que abarque"; y declara también 
corresponderle al Estado el "dominio pleno, inalie- 
nable e imprescriptible de las aguas de los mares 
territoriales en una extensión de doce kilómetros con- 
tados desde la más baja marea. . . ", y asimismo el 
de "todas las riquezas que existen o puedan existir 
en su plataforma submarina o zócalo continental e 
insular, en sus capas inferiores y en el espacio de mar 
comprendido dentro de los planos verticales levan- 
tados en sus linderos". 

2. Deamocratización y depuración del aparato 
político. 

No es tendencia nueva ésta de la democratización 
y depuración del aparato político. Hace su aparición 
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diciones limitadoras sólo nos interesa señalar que 
ha hecho bastantes progresos en el período que es- 
tudiamos: Argentina retiró de su texto constitucional 
del año 49 el requisito, para ser senador, del disfrute 
de una renta anual de dos mil pesos o entrada equi- 
valente, que exigía la Carta del 53 (Art. 47 de ésta) ; 
Colombia, en la última reforma constitucional, ha 
sustituido el requisito censatario impuesto para ser 
senador -una renta anual de mil doscientos pesos, 
por lo menos, como rendimiento de propiedades o 
fruto de ocupación honrada-, por el del ejercicio 
anterior o actual de ciertos cargos o profesione~;'~ 
Costa Rica ha dejado de insertar en su nueva Carta 
los requisitos, para ser presidente o senador, estable- 
cidos por su predecesora (C. de 1871 reformada, 
Art. 72), de saber leer y escribir y de ser propietario 
de bienes por valor de más de quinientos colones o 
tener una renta anual no menor de doscientos; y 
Haití, desde 1946, no consigna ya en sus Leyes fun- 
damentales - d e  dicho año y de 1950- el requisito 
de poseer bienes raíces en el país para poder obtener 
los puestos de diputado o senador, incluido en su 
Constitución de 1939 (Arts. 16 y 17). 

Sustitución de la elección indirecta por la directa 
y del sistema mayoritario por el proporcional o el 
de minorías. Ya hemos mostrado antes la las conquis- 
tas logradas por la representación proporcional y la 
de minorías. Nos reduciremos, pues, en este pará- 
grafo a señalar las victorias de la elección directa 

* V .  supra, p. 70. 
'". supra, pp. 263-264. 
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sobre la indirecta, que no pasan de dos, a saber, las 
ganadas por la Argentina y el Brasil en lo referente 
a la designación del presidente de la República y 
los senadores.'' Venezuela también había hecho la 
misma sustitución -del procedimiento indirecto por 
el directo para la elección de aquellos magistrados- 
en 1947 (C. de dicho año, Arts. 154 y 192) ; pero 
después adoptó de nuevo, por lo que respecta a los 
senadores, el procedimiento indirecto (C. de 1953: 
Art. 70). 

Depuración del organismo electoral. Subsanar los 
muchos y arraigados vicios que padece en casi todos 
los pueblos latinoamericanos el organismo electoral 
ha sido una de las preocupaciones más notorias de 
los constituyentes de ese orbe en los últimos tiempos, 
a juzgar por lo que ella se refleja en la obra de éstos. 
Y lo que al propósito han arbitrado legislativamente 
consiste en normas reguladoras y cuerpos especiales 
encargados de la organización y el control electoral, 
normas y cuerpos que hacen ya su aparición en los 
Códigos políticos de la postguerra 19 18-1939 : las 
primeras en el colombiano de 1886 reformado (Ara. 
178), el cubano de 1940 (Arts. 97 y SS.), el pana- 
meño de 1941 (Arts. 64 y SS.) y el uruguayo de 1934 
(Art. 68) ; los segundos en los Códigos de Cuba 
(1940, Arts. 184 y SS.), Nicaragua (1939, Arts. 325 
y SS.), Panamá (1940, Arts. 68 y SS.) y Uruguay 
( 1934, Arts. 278 y SS.). 

Las normas reguladoras que hallamos en las 
Constituciones recientes tienen casi siempre el carác- 

V. supra, pp. 23, 24, 48 y 53. 
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ter de principios orientadores o encauzadores de las 
leyes electorales a dictar. Así ocurre con algunas de 
las contenidas en el Art. 95 de la Constitudión cos- 
tarricense, el 29- de la guatemalteca y 102 de la pa- 
nameña ; a saber, aquellas que declaran ser autónoma 
o libre la función electoral o expresan que deberá 
rodeársela de garantías efectivas de libertad, orden, 
pureza e imparcialidad por parte de las autoridades. 
Pero otras de las referidas normas tienen el carácter 
de preceptos concretos y precisos, que atan muy cor- 
to al legislador ordinario, como la que impone la 
identificación del elector mediante cédula con fo- 
tografía (C. costarricense, Art. 95) o con numera- 
ción ordinal intransferible, registrada (C. guatemal- 
teca, Art. 29) ; la que prohibe al ciudadano sufragar 
en lugar que no sea el de su domicilio (C. costarri- 
cense, Art. 95) o fuera de su distrito electoral (C. 
guatemalteca, Art. 29), y la que veda se otorgue 
cualquier género de apoyo oficial a quienes aspiren 
a puestos de elección popular (C. panameña, Art. 
102). Entre las pocas normas reguladoras de validez 
inmediata cabe citar: en primer término, las de los 
Artículos 31 y 32 de la Constitución guatemalteca, 
que declaran incursos en las sanciones ordinarias a 
quienes impidan o traten de impedir la inscripción 
o el voto, o que castigan con la pena especial de in- 
habilitación por cinco años para ejercer cargos de 
elección popular, a aquellas personas que violaren la 
libertad de sufragio y tuviesen prohibido por la Cons- 
titución intervenir en la política militante o fuesen 
funcionarios del Estado, de los municipios o de en- 
tidades sostenidas con fondos del Erario; y en segun- 
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mos electorales inferiores, ctc. (C. de 1949, Arts. 100 
a 104) ;19 al del Ecuador, formado por un Tribunal 
Supremo y varios Tribunales Provinciales, atribúyen- 
sele las facultades de regular y vigilar el proceso elec- 
toral, dar instrucciones y dictar medidas para su co- 
rrecta realización, resolver las dudas que se ofrecieren 
sobre la interpretación y aclaración de la Ley Elec- 
toral, etc. (C. de 1946, Arts. 23 y 24) ;20 al de Gua- 
temala, reducido como el de Costa Rica a un solo 
instituto, que lleva el nombre de Tribunal Electoral. 
asígnansele funciones muy parecidas al del referido 
país (C. de 1956, Arts. 35 a 39) ;21 y al de El Sal- 
vador, único que discrepa en el título, pues se le ro- 
tula con el de Consejo Central de Elecciones, se le 
declara autoridad suprema en la materia, incum- 
biéndole controlar la actuación de los organismos 
que establecerá la ley para la recepción, recuento y 
fiscalización de votos, y demás actividades concer- 
nientes al ejercicio del sufragio ( C .  de 1950, Arts. 
33 y 34). 

b )  Mecanismo legislativo. Además de la amplia- 
ción del cimiento electoral, reseñada poco ha, tien- 
den a la democratización y depuración del meca- 
nismo legislativo algunas otras providencias consti- 
tucionales tomadas en los últimos tiempos por los 
países latinoamericanos, figurando principalmente 
entre ellas el alargamiento del período de sesiones y 

V .  supra, pp. 95.  SS. 
V .  supra, p. 1 1 2 .  

'* V .  supra, p. 146. 
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el aumento de las inelegibilidades para los cargos de 
diputados y senadores. 

Cuatro son las Constituciones -boliviana, brasi- 
leña, costarricense y guatemalteca- que han dila- 
tado el período de sesiones: la boliviana, en treinta 
días, tanto el regular como el prorrogado (Art. 46 de 
la Carta vigente, en relación con el mismo Art. de la 
del 38) ; la brasileña, en cinco meses (Art. 39 de 
la Carta vigente, en relación con el mismo Art. de la 
del 37) ; la costarricense, en cuatro meses (Art. 116 
de la Carta vigente, en relación con el Art. 69 de 
la de 1871, reformada), y la guatemalteca, en dos 
meses (Art. 104 de la Carta vigente, en relación con 
el 41 de la de 1879, reformada). 

Van bastante lejos en el aumento de las inelegi- 
bilidades tres países : Brasil, Ecuador y Nicaragua. 
Brasil cierra el paso a los puestos de las dos Cámaras 
federales durante cierto tiempo, por una parte, a los 
expresidentes y exvicepresidentes, los gobernadores, 
los interventores federales, los ministros de Esta- 
do, los prefectos del Distrito Federal: los ministros 
del Tribunal Supremo, etc., y, por otra parte; al cón- 
yuge y los parientes, consanguíneos o afines, hasta 
el segundo grado, del presidente y vicepresidente o 
del sustituto que asumiere la presidencia (C. vigente, 
Arts. 139 y 140) .22 Ecuador rebasa bastante el límite 
del Brasil, pues además de extender la inelegibilidad 
a muchos más funcionarios públicos, hácela alcan- 
zar a personas privadas, como a los ministros de cual- 
quier culto, a los individuos que tengan con el Es- 
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el Art. 2 de la segunda-) ; zqué alcance tiene este 
derecho de rebelión? : sólo la Constitución salvado- 
reña responde a la pregunta, al especificar, en su 
Art. 175, que "no producirá en ningún caso la abro- 
gación de las leyes; queda limitado en sus efectos 
a separar, en cuanto sea necesario, a los funcionarios, 
mientras se sustituyen en la forma legal". También 
ambas Constituciones confían a la Fuerza Armada 
la misión de velar por que no sea violada la norma 
de la alternabilidad (Art. 112 de la salvadoreña y 
149 de la guatemalteca) ; la nueva Carta guate- 
malteca (1956) transfiere esa misión a los ciuda- 
danos, colocándola en la lista de sus deberes en cuan- 
to tales (Art. 18, 2"). No faltan asimismo en algunas 
Leyes fundamentales prohibiciones y sanciones diri- 
gidas a la preservación de dicho principio o norma: 
la guatemalteca de 1956 prohibe "a los partidos po- 
líticos y a los ciudadanos hacer propaganda a favor 
de la reelección de la persona que ejerza la preci- 
dencia de la República, de plebiscito para el mismo 
fin, o de cualquier otro sistema que tienda a vul- 
nerar el principio de alternabilidad en el Poder" 
(Art. 28) ; la costarricense de 1949 califica como 
traición a la Repfiblica la violación de ese principio, 
y vuelve imprescriptible la responsabilidad contraída 
por tal causa (Art. 134) ; y la guatemalteca de 1946 
declara incursos en el delito de traición a la patria 
al autor o autores de las proposiciones que tiendan 
en cualquier forma a vulnerar el principio de alter- 
nabilidad y a toda persona que coopere directa o 
indirectamente a tal fin, y vuelve también impres- 
criptible la responsabilidad por actos que violen, res- 
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tarse tantos casos !, son los mismos "burladores" quie- 
nes las exaltan y acrecen sobre el papel para guardas 
las apariencias u ofrecer la fachada democrático- 
liberal que conviene a nuestra época. 

Durante los últimos once años monta más lo he- 
cho en el sentido del reforzamiento de los derechos 
individuales que lo realizado en el sentido de la di- 
latación de éstos. 

La dilatación. Verifícase por algunos países in- 
troduciendo Derechos no comprendidos en sus De- 
claraciones o poniendo añadidos a los ya consignados 
en ellas. Como casos de recepción de nuevos Derechos 
pueden señalarse el del Derecho de reunión por Ar- 
gentina (C. del 49, Art. 14), y del de asilo por Costa 
Rica (C. Art. 31 ) , Guatemala (C. Art. 48), Nica- 
ragua (C. Art. 54), El Salvador (C. Art. 153) y 
Venezuela (C. del 47, Art. 33). Y cabe citar como 
casos de añadidos los experimentados por el Derecho 
de igualdad en Argentina (con la declaración de que 
la Nación Argentina no admite diferencias raciales 
-C. del 49, Art. 16), en Guatemala (con la mani- 
festación de que será ilegal cualquier discriminación 
por motivo de raza, color, sexo, religión, nacimiento, 
posición económica o social, u opiniones políticas 
-C. del 56, Art. 42), y en Panamá (con una mani- 
festación semejante a la anterior, pero inclusiva de 
posibles salvedades -C. del 46, Art. 21 ) ;32 O como 
de los que se ha hecho objeto al Derecho de "ir y 
venir" en Costa Rica (con la prohibición de exigir 
a los costarricenses requisitos que impidan su ingreso 

O' V. suprn, p. 174. 
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blica de Haití, única excepción dentro de su grupo, 
introducía en su Constitución las garantías indivi- 
duales (Art. 10) y las inviolahilidades de domicilio 
y correspondencia (Arts. 14 y 18). 

Para el resguardo de los derechos individuales 
han seguido algunas Constituciones latinoamericanas 
de la postguerra 11 los caminos ya trazados por Car- 
tas políticas anteriores del mismo agregado nacional : 
han introducido los recursos de amparo y de habeas 
corpus. Figuraba ya el primero en las Leyes funda- 
mentales de Guatemala (1879 reformada, Art. 34), 
Honduras (1936, Art. 33), México ( 191 7, Arts. 103 
y 107), Nicaragua (1939, Art. 119) y El Salvador 
( 1939, Art. 57 ) , y había sido acogido el segundo por 
las de Brasil (1937, Art. 122, le), Costa Rica (1871 
reformada, Art. 41), Cuba (1940, Art. 29), Hon- 
duras (1936, Art. 32), Nicaragua (1939, Art. 118), 
Panamá (1941, Art. 28), Paraguay ( 1940, Art. 26) 
y Uruguay ( 1934, Art. 17). 

Desde 1945 el amparo penetra en un solo país, 
Costa Rica, que se limita meramente a instituirlo e 
indicar su finalidad -mantener o restablecer el goce 
de los derechos consagrados por la Constitución 
(Carta actual, Art. 48). Pero además el amparo au- 
menta bastante la brecha abierta en uno de los Es- 
tados que ya lo conocían; me refiero a Guatemala, 
en cuya nueva Constitución ha logrado ese recurso 
un notable ensanchamiento, consistente en mayores 
precisiones sobre los casos en que procede y en am- 
plias regulaciones generales de la materia, que al- 
canzan a su aspecto procesal (Arts. 80 a 85) .33 

V. supra, pp. 146-148. 
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292 JOSE MIRANDA e 

países latinoamericanos desde su independencia, acú- 
sase Últimamente, por lo menos sobre el papel, una 
reacción reivindicadora de los fueros municipales, 

. 
reducibles éstos a los dos básicos de personalidad 
autónoma y organización democrática. Inspírase esta 
tendencia en la gran raigambre y fuerza adquiridas 
por los concejos en épocas ya remotas, y pugna por 
que se les insufle nueva vida, en la creencia de que 
así se contribuirá a combatir no sólo la atonía política 
local, sino también la general, que tan agudamente 
padecen la mayoría de las naciones latinoamericanas. 

No son muchos, pero sí significativos, los logros 
de la expresada tendencia. Regístranse en el Brasil 
- c u y a  Constitución del 46 limita la intervención de 
los Estados en los asuntos municipales a un solo caso 
(Art. 23) 35 y transfiere a los ciudadanos la designa- 
ción de los prefectos municipales (Art. 28), atribuida 
antes a los gobernadores de los Estados ( C .  del 37, 
Art. 27)-; en Costa Rica donde se da a 19s canto- 
nes, regidos por municipalidades, una base demo- 
crática más autonómica (C. vigente, tít. m) que en 
el pasado (C. de 1871 reformada, tít. XI) ; en Gua- 
temala -donde ha sido confiado al pueblo, por elec- 
ción directa, el nombramiento de los alcaldes, y es- 
tablecido el principio de no reelección para el pe- 
ríodo inmediato en todos los cargos de la adrninistra- 
ción municipal (C. actual, Arts. 232 y 235)-; en 
Panamá -cuya Carta actual nos brinda una elevada 
definición del municipio (Art. 186), cimiento ahora 
de la organización local (antaño lo era la Provincia: 
C. del 41, Arts. 172 y SS.), al que se dota de una 

m V. supra, p. 44. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
        www.juridicas.unam.mx                                                                                    http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1957. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Derecho Comparado



Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
        www.juridicas.unam.mx                                                                                    http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1957. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Derecho Comparado



Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
        www.juridicas.unam.mx                                                                                    http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1957. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Derecho Comparado



Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
        www.juridicas.unam.mx                                                                                    http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1957. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Derecho Comparado



Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
        www.juridicas.unam.mx                                                                                    http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1957. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Derecho Comparado



Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
        www.juridicas.unam.mx                                                                                    http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1957. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Derecho Comparado



Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
        www.juridicas.unam.mx                                                                                    http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1957. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Derecho Comparado



Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
        www.juridicas.unam.mx                                                                                    http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1957. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Derecho Comparado



300 \ JOSE MIRANDA 

des y a trazar las directrices de la acción indigenista 
del Estado (dictar una legislación peculiar y fomen- 
tar la educación indígena de una manera integral). 

Pero a partir del 45, la recepción constitucional 
del indigenismo, con mayor o menor extensión, va 
aumentando paulatinamente. Abre camino la Cons- 
titución guatemalteca de ese mismo año, insertando 
en su texto dos artículos sobre los aborígenes: el 83, 
referente a la política general del Estado respecto 
de éstos -"Se declara de utilidad pública e interés 
nacionales, dice, el desarrollo de una política integral 
para el mejoramiento económico, social y cultural 
de los grupos indígenas", pudiendo dictarse a tal 
efecto "leyes, reglamentos y disposiciones especiales 
para los grupos indígenas", en que se contemplen sus 
"necesidades, condiciones, prácticas, usos y costum- 
bres"; y el 67, que se ocupa de un problema parti- 
cular de los trabajadores indígenas, el de su vivienda. 
"La administración pública, expresa, dictará medi- 
das tendientes a que las viviendas de los trabajadores 
indígenas en fincas rústicas, formen aldeas dentro de 
la misma propiedad, con el qbjeto de que aquéllos 
disfruten de los beneficios culturales y sanitarios de 
los centros urbanizadores." En 1946, el Ecuador in- 
cluye en su nuevo Código político varios preceptos 
referentes a los indígenas: uno de carácter general, 
a saber, aquel que impone al Poder público la obli- 
gación de promover, de manera preferente, el me- 
joramiento del indígena, de fomentar su incorpora- 
ción a la vida nacional y su acceso a la propiedad, 
de estimular la construcción de viviendas higiénicas 
en las haciendas y de procurar la extirpación del 
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302 JOSE MIRANDA 

la protección y mejoramiento de ambos grupos so- 
ciales. Comienza el referido capítulo con una decla- 
ración general : "El Estado -dice- dará protección 
cspecial a las colectividades campesinas e indígenas 
con el fin de integrarlas de manera efectiva en la 
comunidad nacional, en cuanto a sus normas de 
vida, en lo económico, lo político y lo intelectual. 
La acción relativa a los indígenas se efectuará con- 
servando y desarrollando al mismo tiempo los valores 
de la cultura autóctona" (Art. 94). Pasa después a 
enumerar las actividades que realizará metódica- 
mente el Estado para alcanzar los fines de la integra- 
ción económica; serán las siguientes: "a) dotar gra- 
tuitamente a los campesinos e indígenas de las tierras 
de labor necesarias, expidiéndoles el título de pro- 
piedad correspondiente; se preferirán las tierras cer- 
canas a los centros de población y a las vías princi- 
pales y de penetración; cuando falten tierras baldías 
nacionales en estas condiciones, se expropiarán las 
tierras particulares incultas u ociosas; estas expropia- 
ciones sólo se llevarán a efecto cuando se trate de 
terrenos incultos que excedan de cien hectáreas o que 
siendo de menor extensión pertenezcan a personas 
que no se dediquen exclusivamente a la agricultura 
o a la ganadería como medio de subsistencia; b) re- 
servar tierras para las comunidades indígenas y pro- 
hibir su adjudicación a cualquier título, reconocién- 
dose la existencia de las reservas indígenas ya estable- 
cidas; c )  crear, por todos los medios adecuados, ser- 
vicios de crédito agrario o de instituciones técnicas 
que lleven a los campesinos e indígenas los conoci- 
mientos y recursos necesarios para establecer entre 
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